
oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL-TIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

• (Real orden de 6 de Abril dt 1839.) 

Se publica todos los i l ü a s . excepto los domingos* 

PRECIOS DE SCSCRICIOS.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricione*«n Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
d« esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono eu sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E I I T E H O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1876 Á 1877.—MES DE FEBRERO DE 1877. 

DisTniBCCios de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las oblüjaciones <k dicho mes y antcrioYcs, fornada provinciales, conforme alo prevenido en el orí. 83 de 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1S70. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 
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C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 
« 

Indemnización para los "Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art. 59 de la ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per 
sonal del mismo 

Ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados v dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P I T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . . . . 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1S57 y 1870 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vinciapara el sostenimiento delosI.\sTiu' 
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vinciá para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES 
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. T O T A L 
por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 
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10.056*66 
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41*66 

1.77P21 

166*66 

1.000 
12.-116*66 

10.000 

2.600 

260.854*55 

311*45 

T O T A L 
por secciones. 

Peseta)'. 
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263.454*55 

1.014*52 
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CAPITULO V I . - BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia. 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN v CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública. . . . 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . 

Ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, ete., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 6 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO rV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1876 procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes d e 

presupuestos anteriores ; 

TOTAL GENERAL 

90.000 

35.000 

40.000 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

165.000 

2.000 2.000 

T O T A L 
por secciones 

Pesetas. 

474.959'S2 

3.000 
6.000 

9.000 

30.000 

15.000 
54.000 

52S.959*S2 
En Madrid á 8 de Enero de 1S77 . -W B / - E 1 Presidente de la Diputación 

Romera—El Contador de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 12 de Enero de lS77.~La Diputación, conforme.-El Presidente 
El Diputado Secretario, Salto y Huelves. ' 

provincial, 

Romera.» 



2 Lunes 22 de Enero de 1877. 

Sesión de 5 de Fuero de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DK 

LA. ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Ampuero.—Araná.—Arcas.--Calvo.— 

Claramonte (Marqués de) . — C u b a s . — 
Díaz.— Fernandez Duran. —Fernandez 
Castelao.—Fernandez del Pozo.—García 
del Barrio. — (Jarcia Moreno. — Gómez 
Parreño.—López (D. José).—López Sol
dado.—Martin Murga.—Martínez Apa
ricio.—Morcillo. — Moreno. — Muguiro 
(D. Javier).—Narbon.—Ortiz y Rojas.— 
Ortiz de Zarate.—Padilla. — Peñaílorida 
(Marqués de).—Pozo Egozque.—Retorti-
11o (Marqués de). —Revuelta. — Saez.— 
Serautes.—San Millan.— Uliagou.—Ve-
lasco é Ibarrola.—Salto y Huelves (Secre
tario) .—Pelletau (Secretario).—Sr.Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , se leyó y aprobó el acta de la an te 
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó. 

Dar las oportunas órdenes para pago 
al Sr. Pinillo, contratista para la coloca
ción de caloríferos en el Hospital provin 
cial por cuenta de la testamentaría de la 
Sra. Condesa de Giraldely, del tercer 
plazo del contrato, retirando al efec
to del Banco de España el importe del 
talón que el testaYnentario Sr. Casa-
ni remitió á esta Corporación en 6 de 
Diciembre último: expedir á dicho señor 
Casaui la certificación que reclama
ba en 31 de Octubre; y ordenar al señor 
Arquitecto manifieste si con las medidas 
por él adoptadas han quedado remedia
dos los inconvenientes ocasiouados por 
el excesivo calor que radian los aparatos. 

Pasar á la Comisión que ha do enten
der en los asuntos de personal un oficio 
del Sr. Visitador del Hospital provincial, 
remitiendo otro en que el Sr. Decano so 
queja de faltas en el servicio de dos Prac
ticantes: pasar á la misma Comisión otro 
oficio en que por el mismo conducto se 
queja el Sr. Decano de otros tres Practi
cantes : la solicitud de licencia del Prac
ticante I). Enrique Sánchez López, y va
rias solicitudes pidiendo destino. 

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Hospital provincial participan
do el fallecimiento del Enfermero mayor 
D . Fausto Mateos. 

Dar las gracias á la Real Academia do 
ciencias por haber remitido algunas pape
letas para la adjudicación de premios que 
se verificó en 31 de Diciembre. 

Admitir la dimisión al peón caminero 
D . Manuel Hernanz. 

Admitir también la dimisión al Prac
ticante del hospital de San Juan do Dios 
D . Martin Martínez Molina. 

Quedar enterada do un oficio en que 
e lSr . Gobernador de la provincia partici
pa que en uso do las facultades que le 
están conferidas por el ar t . 48 de la Ley 
proviucial, ha dispuesto suspender los 
acuerdos de esta Corporación relativos á 
la aprobación de dos reglamentos para la 
Administración central de la provincia y 
los Establecimientos de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Fomento. 
Autorizar al Sr. Director de Caminos 

provinciales para que proceda por Ad
ministración á ejecutar las obras necesa
rias para la reparación de los daños cau
sados por los últimos temporales en los 
caminos de Los Hueros, Campo-Real, 
Meco, Ciempozuelo3, Vallecas, Chinchón, 
¿ Villaconejos y Colmenar de Oreja á 
Aranjuez, siendo do cuenta de los pueblos 
el acopio de piedra y satisfaciéndose por 
la provincia los demás gastos con arreglo 
á lo calculado por dicho Sr. Director. 

Aprobar el anteproyecto para la cons
trucción de un camiuo desde Torrelaguna 
á la carretera de Irún, y ordenar al señor 
Director facultativo complete los corres
pondientes proyectos de modo quo la 
construcción del camino so verifiquoyse 
subaste por trozos. 

Aprobar la subasta celebrada en 30 de 
Diciembre último para contratar la 

construcción de un camino desde Torres 
al de Loeches, y adjudicar definitivamen
te el remate á J) . Rafael García Morillo 
con la rebaja de 2 céntimos por 100 
del tino de tasación, autorizándole para 
cederle á D. Antonio Viudas, qne habrá 
de afianzar cou el depósito necesario al 
cumplimiento de sus obligaciones, que
dando sujeto á responsabilidad el depósi
to provisional hasta que se cousjgne co
mo definitivo el 10 por 100 del • total en 
que se han calculado las obras y se otor
gue la escritura. 

Aprobar el presupuesto formado para 
las obras de reparación necesarias por 
efecto de las lluvias en el camino de Me
jorada al rio .larama, remitiéndolo al 
Ayuntamiento de dicho pueblo para su 
aceptación en la parte cou que ha de 
contribuir; y disponer que las menciona
das obras se ejecuten por el contratista 
del camino, siéndole de abono el importe. 

Comisión de Hacienda. 
Nombrar á D. Miguel Trujillo, admi

nistrador quo ha sido de, la dehesa de 
Zacatona (Ciudad-Real) hasta que fué 
veudida por el Estado, para que se haga 
cargo do nuevo do dichos bienes 6 inter
venga su reconocimiento, toda vez que 
ha sido anulada la venta, encargándolo 
dé cuenta á la Corporación de todos los 
particulares que interesan. 

Entregar á la colegiala que ha sido 
de la Paz, Aquilina Luis, la cartilla de la 
Caja de Ahorros correspondiente á la do
te de 125 pesetas que le correspondió en 
el sorteo celebrado en 10 do Enero último 
con motivo del cumpleaños de S. M. el 
Rey. 

Comisión de Gobernación. 
Fijar los precios á quo han de abo

narse á los pueblos los suministros he
chos al Ejército y Guardia civil en No
viembre último, en la forma siguiente: 

Peset. cent». 

Ración de piu 
Fanega do cebada . . 
Arroba de pija 
ídem de aceite 
ídem de carbón. . . . 
ídem do loi\a 
Kilogramo do carne. 
Litro do vino 

0'33 
b' •'•'< 
o'ci 

18'Ofí 
1'04 
0'4S 
1*12 
0*43 

Ordenar al Ayuntamiento de Caraban-
chol Bajo manifieste con toda brevedad 
si D. B^niguo Diaz y Tapia figura ó no 
como vecino contribuyente en aquella lo
calidad. 

Ordenar al Ayuntamiento de Fuenla-
brada mauifieste ni precio á que se vendía 
al por mayor el aceite y petróleo en la 
época en que se efectuó el remate de 
consumos, y á los que so vende en la ac
tualidad ou los puntos de donde aquel 
pueblo se surte, acompañando factura. 

Aprobar la cuenta rendida por el Al
calde de Robledo de Chávela, referente 
á la inversión de las 500 pesetas que le 
fueron coucedidas para socorrer á los in
vadidos de la epidemia variolosa. 

Disponer vuelva á la Comisión á fin 
de que se sirva omitir dictamen concre
to , el expediente relativo á la comisión 
de apremio enviada en 1802 contra el 
Ayuntamiento de Villarejo. 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder al contratista do las obra3 

para la instalación de un solado de piedra 
en la cocina del Hospicio, do3 meses de 
próroga para la terminación de dichas 
obras. 

Disponer, en Vista de haberse inten
tado inútilmente cuatro subastas, quo el 
suministro de jabón á los Establecimien
tos continúe haciéndose por Administra
ción al precio de una peseta 27 céntimos 
el kilogramo, convenido en la Jun ta de 
Directores. 

Anunciar tercera subasta con 10 dias 
de anticipaciou para el suministro de 
tocino á los Establecimientos, fijando el 
precio do una peseta 75 céntimos cada 
kilogramo y con arreglo á las mismas 
condiciones del pliego que sirvió para 
las anteriores. 

Comisión especial. 
Disponer que D. José Sánchez T a -

boada, De3peusero que fué del Hospital 

do San Juan de Dios, abone el importe 
de los 336 kilogramos y 977 gramos de 
carne que faltaron en aquella despensa 
en Setiembre de 1875, con arreglo al 
precio de la contrata en aquella fecha, 
cuyo importe ingresaráen la Depositaría, 
siendo baja en la cuenta correspondiente 
á dicho mes. 

Expediente sobre la mesa. 
Seguidamente se dio cuenta del dic

t amen de la mayoría de la Comisión de 
Fomento relativo á la petición de los 
pueblos de Colmenar de Oreja, Chinchón 
y Villaconejos para que se construya 
un camino que partiendo del que debe 
hacerse desde Villaconejos á la Cruz del 
Cuarto, se dirija á enlazar con la carrete
ra de Andalucía en el Puente largo de 
Aranjuez. En dicho dictamen se proponía 
desestimar las reclamaciones interpues
tas por varios pueblos contra la inclusión 
del mencionado camino en el anteproyec
to, y acceder á lo solicitado pof los de 
Colmenar, Chinchón y Villaconejos. 

Inmediatamente se dio lectura d : l 
voto particular del Vocal de la Comisión 
de Fomento Sr. D. Ricardo de Arana, en 
que se proponía declarar que no há lugar 
á la inclusión en el anteproyecto del 
camino solicitado por los expresados 
pueblos. 

Los Sres. Marqués de Claramonto, 
Uhagon y Saez de Montoya, individuos de 
la Comisión de Fomento, pidieron se hi
ciese constar su adhesión con el voto par
ticular de que se acababa de dar lectura. 

Puesto á discusión, el Sr. Cubas hizo 
uso de la palabra en contra, diciendo que 
el anteproyecto de la red de caminos no 
era uu acuerdo invariable, pues, como su 
mismo nombre indica, es tan sólo una 
preparación del proyecto definitivo, que 
tiene por objeto el mejor acierto y cono
cimiento de los intereses de los pueblos á 
que este ha de servir. Dijo que si no se 
construía el camino pedido no podría 
traerse á Madrid la piedra de Colmenar, 
pues aunque existo oí catniuo de la Cruz 
del Cuarto, está sujeto á graudes aveni
das, y el puente de Arganda no puede 
sustentar los grandes pesos que el t ras
lado de dicha piedra ocasiona, sin que 
tampoco se pudiese trasladar por el fer
ro-carril desde Aranjuez por el mucho 
peso también y las dificultades insupera
bles que habría que vencer. Añadió, que 
las 'liíicultades expuestas por los pueblos 
reclamantes,á más de ser poco atendibles, 
se refieren sólo á la construcción del ca
mino" y no á la inclusión en el antepro
yecto, que era lo que se debatía, pudiendo 
la Diputación, cuando aquel caso llegue, 
resolver libremente: quo no podía tenerse 
en cuenta en la actualidad el coste y la 
longitud del camino por no estar aún es
tudiado; pero que desdo luego podía ase
gurar que en el caso de que se constru
yese no excedería de 40.000 reales el kiló
metro; y concluyó rogando á los señores 
Diputados que cu el curso de la discusión 
no se refiriesen á la construcción del ca
mino, puesto que lo que se estaba t ra tan
do era simplemente de la inclusión en el 
anteproyecto. 

El Sr. Arana apoyó su voto par t icu
lar diciendo que el anteproyecto no de-, 
bía infringirse más que cuando lo moti
vasen causas graves, tales como la insta
lación de uua estación 4° ferro-carril 
que haga preciso camino al pueblo ó car
retera iumediata, la desviaciou do un rio 
ú otra de esta índole: que si bien era 
cierto que sólo se pedía la inclusión del 
camino en el anteproyecto, la misma in
sistencia con que se pedía demostraba 
claramente que no estaría después muy 
lejos la solipitud de construcción: que 
se<run personas peritas, el coste de cada 
kilómetro en el camino pretendido sería 
de 12.500 pesetas, siendo de notar que 
en el plan general hay caminos en aquella 
zona en I03 que safo cada kilómetro á 
25.000 pesetas: que en su concepto, mejor 
que solicitar la construcción de este ca 
mino sería impulsar la de la carretera 
consignada en los presupuestos del E s 
tado. Dijo también, quo efectivamente 
podían ocurrir avenidas, pero que esto 
era sumamente eventual, y en caso de 
suceder, de muy corta duración: que el 
puente de Arganda se encuentra en buen 

estado para permitir el paso de la piedra 
de Colmenar, puesto que puede sostener 
300 arrobas de peso, y recientemente se 
h á «oncedido el paso de un tranvía 
cuyo arrastre se calcula en 320 arrobas: 
que los conductores de piedra pueden re
correr por el camino de la Cruz del Cuar
to los 22 kilómetros que dista el ferro
carril, siendo cómodo este trayecto, has
ta el punto de que las piedras chicas que 
pueden pasar por el puente de Arganda, 
son conducidas también por allí: qué 
aunque era cierto que sólo 13 pueblos 
habían reclamado contra la inclusión 
pretendida, no p o r e s o d e b í a creerse que 
los demás estuviesen conformes con ella, 
siendo de extrañar que la mayoría de la 
Comisión haya anexiouado gra tui tamen
te á la opinión de los pueblos peticiona
rios la de los 183 que no habían manifes
tado la suya; y termiuó pidiendo se 
aprobase su voto particular como más 
beneficioso á los intereses do la provincia. 

Los Sres. Cubas y Arana rectificaron. 
El Sr. Calvo habló en contra, y dijo 

que el dictamen de la mayoría no había 
sido rebatido en el curso de la discusión: 
que desde Villaconejos al Puente largo se 
decía en el voto particular que había una 
distancia de 12 kilómetros, lo cual no 
negaba en absoluto, si bien había de t e 
nerse en cuenta quo el camino de que se 
trataba no podía apreciarse en la ac tua
lidad, porque su medida dependía del 
trazado quo la Diputación aceptase en su 
dia en el camino proyectado desde Villa-
conejos á la Cruz del Cuarto; de tal suer
te, que si la Corporación decidiera que 
este último fuese por Valtaray, no habría 
que construir sino siete kilómetros: que 
los caminos construidos hasta el dia ha
bían costado sobre 40.000 rs . el ki ló
metro, y el de quo se trataba sería á no 
dudar más barato por la circunstancia 
de tener-piedra abundante á su pié mis
mo: que los pueblos se darían por satisfe
chos con la mitad de la suma quo el se
ñor Arana suponía, ó sea con 12.000 duros: 
que la conveniencia del camino que se 
pretendía fuese incluido en el antepro
yecto se hallaba demostrada con sólo 
tener presente que el puente do Arganda 
se había interceptado varias veces y que 
por sus condiciones sólo podía soportar 
un peso limitado, lo cual causaba graves 
perjuicios á los pueblos, y más cuando el 
rio Tajo interceptaba á veces , como re -
cieutemeute ha interceptado, ol camino de 
Aranjuez en ol sitio denominado los Ca
llejones y Puente de la Reina: que res
pecto á las exposiciones, de quo tanto 
partido se pretendía sacar, prosentadas 
por algunos pueblos, se extrañaba que 
esos mismos pueblos, vecinos al distrito 
de Chinchón, identificados con él en in
tereses, hayan reclamado contra un ca
miuo tan necesario para toda aquella 
comarca, y apuntó como hecho curioso y 
significativo el de que las referidas ex
posiciones viniesen suscritas en el mismo 
dia, con idéntica redacción y hasta con la 
misma letra, lo cual se prestaba á consi
deraciones en las quo deliberadamente 
no quería entrar, y más sabiondo que al
gún pueblo se había negado á suscribir 
una exposición en igual sentido. 

Explicó el de la palabra anteproyecto 
en consonancia con lo dicho por el señor 
Cubas, Presidente de la Comisión de Fo
mento, para deducir lo infundado de la 
afirmación del Sr. Arana, que suponía que 
el anteproyecto venía á ser uu contrato 
bilateral con los pueblos. 

Terminó diciendo que abrigaba la 
confianza de que la Diputación desecha
ría el voto particular en obsequio á todo 
uu distrito que era el más rico y populoso 
de la provincia, dentro del cual existían 
pueblos como el de Colmenar, por ejem
plo, que á sus expensas había construido 
un camino cuyo costo subió á 25.000 
duros y en favor de cuyas pretensiones 
se hallaba la justicia que la Diputación 
administraba siempre á los pueblos y 
para los pueblos: y por último, hizo notar 
por la lectura de algunos datos que el 
distrito de Chinchón era el menos favo
recido en el anteproyecto. 

El Sr. Arana rectificó insistiendo en 
sus anteriores afirmaciones. 

El Sr. Morcillo habló en pro, diciendo-
que para acceder á peticiones debía t e -
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nerse en cueuta quo el deber de la Dipu-
.taciou no es coaceder todos los bcneGcios 
que se pidan, sino hacerlo con cautela y 
procurando equilibrarlos de modo que no 
recaigan en un solo distrito, sino eu todos: 
que los tres pueblos piden un camino 
cuyo punto de termino no fijan: que a n 
tes de pedir la inclusión debió haberse 
estudiado el trazado que ha de tener el 
camino de que so t ra ta , pues de otro modo 
so venia á prejuzgar el de otro que en to
do caso debía ser objeto de un acuerdo 
posterior: que los pueblos querían mas la 
comunicación con Toledo, pues según el 
Sr. Arana había demostrado, el pueute 
de Arganda ofrece bastante seguridad 
para traer la piedra á Madrid, luego se 
pretendía la construcción de un camino 
innecesario y de puro lujo, á lo que de
bían oponerse los otros distritos que ha 
brían de contribuir con el 80 por 100, y 
de los cuales muchos se cncuentrau rele
gados al olvido, pues no tienen ferro-car
riles ni carreteras del Estado como tiene 
Chinchón: que aunque sólo se pedía 
ahora la inclusión en el anteproyecto, no 
era creíble fuese sólo con el objeto de 
ver la línea en el mapa, razón por la cual 
antes de la inclusión debía estudiarse la 
conveniencia y coste del camino: que á 
más de que existe vía de comunicación 
por el puente de Arganda, y está para 
construirse por el Estado un camino que 
va á llenar todas las necesidades que 
puedan existir, se pide la construcción 
de otro nuevo que sólo economizará á los 
transeúntes tres kilómetros y medio de 
distancia, beneficio que no compensa el 
costo del camino cualquiera quo fueso la 
cantidad á que ascendiera. Dijo que el 
distrito de Chinchón era de los .que más 
favorecidos habían resultado cu la cons
trucción de caminos y el que más tenía en 
conservación: que los otros distritos, por 
ser móuos ricos y no poder pagar 20 por 
100, se ven perjudicados, siendo conve
niente que se active en ellos la construc
ción de caminos: que el objeto del que se 
pretende era sólo facilitar la exportación 
de productos agrícolas á Toledo. En 
cuanto al puente de Arganda, dijo que 
probaba su solidez el no haber padecido 
este año, on que las avenidas han sido tan 
considerables: que la empresa del puente 
tiene interés on que e3te se encuentre 
siempre viable, y obligación garantizada 
con un depósito de 30.000 duros en el 
Banco de España de construrir uu puento 
provisioual si aquel se inutilizase, lo que 
no es probable; y terminó diciendo que 
el distrito de Chinchón debe considerables 
sumas á la provincia, lo cual prueba que 
no está tan desahogado quo pueda per
mitirse el lujo de caminos innecesarios 
quo pretende. 

El Sr. Calvo rectificó minuciosamente 
las razones aducidas por el Sr. Morcillo, 
y terminó rogando se desechase el voto 
particular antes de que el puente do Ar
ganda se cayese ó interceptase, en cuyo 
caso ya cualquier remedio vendría tarde. 

El Sr. Padilla habló en contra, dicien
do que la resolución de este expediente 
no prejuzgaba la cuestión de trazado. 
Dijo que estaba conforme con la mayoría 
de la Comisión y no con el voto particular 
porque no so consideraba con derecho á 
negar obras cuyo perjuicio no estuviese 
clara y evidentemente demostrado: que 
tenía intención de presentar una propo
sición con el objeto de que los caminos 
se construyan con equidad sin que los 
pueblos ricos salgan más beneficiados. 

LosSres. Morcillo y Calvo rectificaron. 
Declarado el punto suficientemente 

discutido se procedió á votación nominal 
del voto particular, resultando aprobado, 
y desechado por tanto el dictamen de la 
mayoría por 24 votos contra 11, en la 
forma siguiente. 

Señores que dijeron sí. 
Arana.—Arcas.— Claramonte (Mar

qués de).—Fernandez Duran.—Fernan
dez Castelao.— García del Barrio.— Gó
mez Parreño.—López (D. José).—Martin 
Murga.—Martinez Aparicio.—Morcillo.— 
Muguiro (D. Javier).—Xarbon.—Ortiz y 
Rojas.—Ortiz de Cantos.—Peñaflorida 
(M arques de) .—Revuelta.—Saez.—S ai i 
pillan.—Uhagon .-r-Velascod ¡barróla.— 

Salto y Huelvcs (Secretario).—Pcllctan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no . 
Ampuero.—Cubas.—Diaz.— Fernan

dez del Pozo.—García y Moreno.—López 
Soldado.—Calvo.—Ortiz de Zarate.—Pa
dilla.—Pozo Egozque.—Serautes. 

Terminada la órdeu del dia se dio 
lectura de una proposición suscrita por 
los Sres. Marquc's de Retortillo, D. Isidro 
Feuandez Castelao, D. Florencio Gómez 
Parreño, D. Fraucisco de San Millan, 
Marqués de Peñallorida, D. Luis Moreuo 
y Gil de Borja y D. Máximo Ortiz do 
Zarate, proponiendo hacer algunas reco
mendaciones al personal eclesiástico de 
los Establecimientos de Beneficencia á fin 
de quo procure por los medios que estén 
á su alcance que los enfermos cumplan 
con sus deberes religiosos. 

Apoyada brevemente por el Sr. Mar
qués do Retortillo y tomada eu considera
ción, se hizo la pregunta do si se declaraba 
urgente, resultando acuerdo negativo y 
acordándose pasase á informo de la Comi
sión do Beneficencia. 

El Sr. Salto y Huelvcs hizo uso de la 
palabra y preguntó al Sr. Marqués de 
Retortillo en qué consistía que habiendo 
prometido el dia en que fué nombrado 
Vocal de la Coraisiou provincial, invertir 
la asignación que la ley le obliga á per
cibir en la construcción de un nuevo edi
ficio para Colegio de la Paz, se había in
vertido en la de uu balneario en el Hospi
cio, según había leido eu un periódico; y 
añadió que al pedir estas explicaciones lo 
hacía sólo movido de amistoso celo hacia 
la persona del Sr. Marqués. 

El Sr. Marqués de Retortillo dijo que 
la amistad del Sr. Salto y Huelvcs le 
constaba ya antes de la nueva prueba 
que acababa de darle, y que correspon
diendo a la galante excitación daríacxplt-
caciones, ya que tan á menudo las pedía 
el Sr. Salto sobre actos de la incumben
cia de la Comisión provincial ó do la par
ticular de sus individuos. Dijo que él 
ofreció efectivamente renunciar á la asig
nación, y que esto so había realizado, aun
que no, como dijo, cnpleándola en la 
construcción de un Colegio de la Paz, ñor 
haber acordado particularmente los in
dividuo* de la Comisión dedicar sus asig
naciones á la instalación de un balneario 
en el Hospicio, de cuya decisión part i
cular quedó enterada la Diputación por 
oficio de que se dio cuenta el 26 de Mayo 
de 1875, siendo de extrañar que el soñor 
Salto pidiese ahora explicaciones acerca 
do hechos que constan oficialmente, cuan
do ademas había tenido la bondad de cor
responder á la invitación de los Vocales 
de la Comisión provincial asistiendo al 
acto de la inauguración del balneario, en 
que muchos Sres. Diputados, y no recor
daba si entre ellos el mismo Sr. Salto, ha
bían tenido la bondad de' encomiar más 
de lo que merecía la obra de dichos Vo
cales. Dijo que siendo jurisconsulto el se
ñor Salto y Huelvcs no podría negar á los 
Vocales de la Comisión provincial el de
recho de dedicar su peculio al objeto que 
tuviesen por conveniente, y mucho menos 
cuando C3 notorio que no han hecho más 
que preferir una obra benéfica á otra de 
la misma índole; debiendo advertir que 
todo Diputado so encuentra en el derecho 
de intervenir en el empleo de los fondos 
públicos, pero no en manera alguna eu el 
de los fondos particulares, siquiera perte
nezcan á individuos á quienes se profese 
especial amistad. Añadió que, ya que es
taba en el uso de la palabra, no podía me
nos de manifestar que él á su vez había 
leido en un suelto de un periódico la inte
resante noticia de que el dia 7 del corrien
te ines cesarían en sus cargos de Vocales 
de la Comisión provincial el Sr. Ortiz 
de Zarate y él, y que al verse favore
cidos hasta el punto de que la prensa re
cordase que era próximo á llegar el té r 
mino de su existencia oficial, venían de
cididos, así como sus dignos compañeros, 
á rogar se dispusiera de sus puestos, ut i 
lizando para ello la ley, la Real orden re
solviendo las consultas y la expresa vo
luntad de todos los que en la actualidad 
tenían la desdicha de ocuparlos. 

El Sr. Salto y Huelvea contestó que 
no ora autor del suelto á que el Sr. Mar

qués se había referido, ni tenía aspiracio
nes á su puesto, lo que había manifes
tado á algunos Diputados que le ofrecían 
sus votos para la vacante ocurrida, siendo 
de extrañar que dicho señor hablase de 
ambiciones, cuando á él le constaba que 
al ser elegido para la Comisión provin
cial hubo de manifestar á sus compañeros 
que si no lo olegíau Vicepresidente re 
nunciaría el cargo: que no había hecho 
más que recordar la promesa del señor 
Marqués acerca de su asignación, sin 
referirse para nada á los demás Vocales: 
que no recordaba ni el oficio participando 
la intención de construir un balneario, ni 
el acto de la inaguracion de este; pero 
que aun siendo exacto que se hubiera 
dado cuenta de oficio á la Diputación 
en el mes do Mayo, siempre resultaría 
tener esta un perfecto derecho á exigir 
las cantidades devengadas hasta dicha 
fecha, derecho que extrañaba se pusiera 
en tela de juicio. 

MI Sr. Marqués do Retortillo diio que 
no ponía en tela do juicio ese derecho, si
no que desde luégoy rotundamente lo ne
gaba, por tratarse de la inversión de sus 
fondos particulares: y que desdo luego de
jaba quo el Sr. Salto tuviose en el asunto 
las convicciones que lo pareciera, bastán
dole á él la satisfacción de saber que en 
el ánimo de todos los Sres. Diputados y 
en su propia conciencia estaba lo que más 
convenía á su diguidad. 

E l Sr. Ortiz de Zarate negó terminan
temente que el Sr. Marqués de Retortillo 
se hubiese impuesto en ninguna forma 
para el cargo de Vicepresidente de la 
Comisión provincial; y dijo que tauto él 
como sus dignos conpañeros le dieron su 
voto espontáneamente y en vista tan sólo 
de las relevantes dotes y reconocidos 
merecimientos del Sr. Marqués; dándose 
por terminado el incidente. 

El mismo Sr. Ortiz de Zarate rogó á 
la Comisión do Fomento diese cuanto 
áutes dictamen acerca del trazado del 
proyectado camino de Villacouejos á la 
Cruz del Cuarto; contestándolo el señor 
Cubas quo la Comisión daría su dictamen 
tan pronto como tuviese el asunto* con
venientemente estudiado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ión.=El Presi
dente, 101 Conde de la Romera.=Los Di
putados Secrotarios, Martin Salto y Huel-
vcs .=Eduardo Pelletan. 

Sección Central.—Negociado 3 .* 
Numero de expedientes despachados, 

ingresados y pendientes de despacho du
rante la segunda quincena del corriente 
mes por las Secciones de las oficinas de la 
Corporación. 

Despacha
dos. I i i í r r e í >'!<>•» Pendientes, 

Central' Los dol personal y asuntos con
tenciosos. 

Gobernación. 23 20 373 (1) 

Fomento G3 60 31 

Beneficencia. 4G 39 109 

Contaduría.. 3 3 II 

135 122 518 

Madrid 31 de Diciembre de 187G.=E1 
Presidente, Romera. 

Pliego de condiciones hajo las que la Exemn. Dipu
tación provincial de Madrid saca ú licitación pú
blica el suministro de patatas para los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la misma, 
cavo consumo en un año se calcula cu 183.141 
kilogramos para el solo efecto de la fianza. 

1." El proveedor ha do suministrar, sin 
limitación alguna, todas las patatas rae uo-
cesiteu los Establecimientos de Beneficencia 
desde dos días después del en que se le comu
nique la aprobación dol remate, hasta igual 
fecha del afio próximo de 1378, siendo de su 

(1) En este número están comprendidos 3G5 ex-
I pedicnlcs de cuentas municipales i|iie se hallan pen-
. dientes de contestación & reparos y de reintegros 
: mandados hacer. 

cueuta la conducción y entrega dol articulo 
en los Establecimientos. 

2." Las patatas han do sor de la mejor ca
lidad, sanas é iguales á las más superiores 
que so expendan en los morcados públi
cos, y do un tamaño regular. Si careciesen 
de estos requisitos no serán admitidas, y ae 
procederá á comprar otras por cueuta del 
contratista si este no las presoutase con las 
condiciones establecidas dentro del termino 
que le designo la persona oucargada ó el Di
rector del Establecimiento. 

3.* El precio do cada kilogramo de patatas 
será el que quedo fijado on el remate, y su 
importe so satisfará en la Depositaría do fou-
dos provinciales ]x>r mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda do 
16 cuntimos do peseta cada uno do aquellos, 
ni fracción monor do uu céntimo do peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parto en ella los licitadoros, so obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu quo so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom-
pañarso el documeuto que acredito haber 
consignado on la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 3.015 pesetas." 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el órdeu que se le presenten, des
pués do exigir quo el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

GwvrUi. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protoxto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliogos por el mis
mo orden cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz; y el quo 
desempeño las funciones do Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrent3s, ol resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional dol 
remato recaerá, sin perjuicio de la aprobaciou 
definitiva, sobro la proposición más veutajo-
sa, siempre que osta se hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso quo 
resulton do3 ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal outre sus autores eu el mismo acto por 
el tiempo quo el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en ol acto á los licitado-
ros sus respectivos documentos do depósito. 

5.* Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y áutes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza cu la misma Caja do Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascion-
da el importo del servicio, soguu ol consumo 
c.ilculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, ticuo por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7.a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competemeinemc, ni las de los que se ha 1 Ion 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso do que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración omauadas del 
Uobiemo.do la Provincia ó del Municipio: uo 
qu ' laudo con derecho ol contratista á reclamar 
aumento do precio ni de iudomnizacion ]>or 
ningún género do cou sideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el forma! y solemne 
compromiso do haber renunciado todo fuero 
y privilogio para poder hacer reclamación al
guna iior más vía que la contenciosa. 

9.ft Doutro do los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando ol rematante no cumpliese las 
condiciones quo dobo llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término quo so señale, so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones quo la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferen
cia outre los dos remates. 

Seyuíulo. Que satisfaga también ol mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia i>or la demora dol servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu quo 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmeu-
te para tomar parte en la sulmsta, y solo i>u 
dráu embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer ofectivo ol importe <ir¿i |jj 
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talco (> menoscabo, admiuisbrativamoute y 
\H)V la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
remataute quo hubiere faltado á su compro
miso, so iustruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista so harán efectivas 
gu bornati vameuto: 

Primero. Do las sumas on metálico ó ou 
efectos do la Deuda pública que hubiere con
signado para analizar el cumplimiento do sus 
obligaciones. 

Sigímdo. De I03 domas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 30 dol 
actual, á la una déla tarde, ante el señor 
Presidente ó i>crsoua en quien se sirva de
legar, en el Palacio do la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, copias, 
inserción on los diarios oficiales, pai>cl y do
mas serán do cuenta dol coutratista. 

Madrid 20 de Enero do 1877. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., quo habita en , calle de , 
número , enterado del auuucio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid ol suministro do 
todas las patatas que necesitou los Estableci
mientos de Beuoficoucia dependientes do la 
misma, cuyo consumo on un año so calcula en 
168.441 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego do condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita cu letra, y no 
Ou cifra ni guarismo). 

(Focha y firma del propoueute.) 

Adminis t ración económica de la 
provincia do Madrid . 

Circular. — Recaudación de contribu
ciones directas. — Tercer trimestre de 

76 ¿ 7 7 . 
E u cumplimiento de lo quo dispone la 

k°y> y con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 do la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia que el dia 1.° de F e 
brero próximo se dará principio á la co
branza de todas las contríbucioncsdircctas 
correspondientes al tercer trimestre del 
actual aüo económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones son los Cobradores á domicilio 
on la capital, y on los pueblos los Delega
dos subalternos y agentes cobradores, á 
cuyo efecto, y para que se sepa a quiénes 
puedo hacerse legítimamente los pagos, 
se publican en relaciones separadas los 
nombres con los requisitos necesarios. 

En su consecuencia, y á fin de que 
todo marche con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribu
yentes como de los Agentes de la recau
dación, de conformidad con la Delegación 
del Banco de España he acordado lo si 
guíente: 

1.° Los cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber sino reque
rir al pa^o, donde expresan las señas 
oficiales, bien á los mismos contribuyen
tes, bien á cualquiera indis-iduo de su fa
milia ó servicio, dejándolas en caso de 
quo no lo verificaseu, una tarjeta, en la 
cual se expresarán las habitaciones y 
calles en quo residiesen dichos cobra
dores. 

2.* Los contribuyentes que hubiesen 
variado ó cambiado do domicilio, ó que 
hubiesen entrado á serlo en el corriente 
año económico posteriormente á la con
fección de los repartos y matrículas, si 
lo fueron por territorial, deberán ponerlo 
en conocimiento do la Comisión de eva
luación de riqueza, y si por industrial y 
comercio, en el de esta Administración, 
á fin de que no sufran perjuicio y de que 
puedan hacorse las convenientes rectifi
caciones durauto ol período hábil de la 
cobranza. 

3.° Si todavía hubiere algunos con
tribuyentes que on el cuarto trimestre 
del pasado año económico hubiesen 
satisfecho todas sus cuotas en metálico 

quienes so hubiera cousignado por 
os cobradores al dorso de los recibos t a 

lonarios la nota expresiva cobrado á me
tálico en totalidad^ y que eu el primero 
y segundo $rimestre3 dol corriente año 
no se hayan aprovechado del beneficio 
do pagar on títulos ó valores del emprés
tito la décima parte de la cuota del Te 
soro, que en dichos recibos se marca por 
esta Administración, podráu disfrutar 
de él tanto en este trimestre como en el 
cuarto del actual año económico; debien
do llenar los cobradores de la capital y 
los recaudadores de pueblos lo que se 
les encargaba sobre e3tc servicio en los 
anuncios de cobranza que publicó esta 
Administración en los BOLETINES OFI
C I A I. ES do 14 de Agosto y 21 de Octubre 
de (§76. 

4.° Ni los cobradores de la capital ni 
los recaudadores de pueblos podrán ad
mitir á los^contribuyentes otros residuos 
del empréstito que aquellos que hubiesen 
sido expedidos por esta Administración, 
con arreglo á lo mandado por la Direc
ción general de Contribuciones en orden 
de 30 de Noviembre do 1876. 

5.° Los importes de los recibos com
plementarios que se hallen sometidos á 
los procedimientos ejecutivos de apremio, 
podrán satisfacerlos los deudores en t í tu 
los dol empréstito; pero los recargos y 
costas del apremio en que incurrieren, 
serán satisfechos en metálico á los agen
tes de la recaudación. 

6.° Los recaudadores de pueblos re 
mitirán con atento oficio á los Alcaldes 
los edictos con cinco dias de anticipación 
ánte3 do dar comienzo á la cobranza en 
cada localidad, rogándoseles los fijen en 
los sitios y parajes de costumbre á fin 
de que lleguen á conocimiento de los con
tribuyentes los dias y las horas en que se 
ha de verificar la cobranza, como medio 
do que puedan realizar los pagos sin re 
cargos de ninguna clase. 

7.° Los edictos de referencia se han 
de remitir, no sólo á los Alcaldes de cada 
jurisdicción municipal, sino quo también 
á k>3 de todos aquellos pueblos donde re 
sidiesen contribuyentes forasteros; encar
gándose á los recaudadores que, ó bien 
se manden por propio recogiendo recibo, 
ó por el correo recogiendo certificado, co
mo medio de justificar algunas quejas y 
de aplicar el castigo al quo diere lucrar á 
ellas. , 

8.° Los edictos que se fijen en las 
cabezas de las respectivas jurisdicciones 
municipales dondo se verifique la cobran
za, deberán no sólo ser (diligenciados por 
los Alcaldes en la forma que al respaldo 
de los mismos se expresa, sino que t a m 
bién seráu recogidos por los agentes do 
la recaudación, llenando estos cuauto so 
les encargaen las notas puestas al final de 
dichos edictos, si no quieren dar lugar á 
una gravísima responsabilidad. 

9 . a Ningún recibo será entregado á 
j contribuyentes por los recaudadores 

sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realizasen los pagos, 
debiendo autorizarlos siempre con su 
firma. 

10. Las notificaciones do los diversos 
grados de apremio, de embargos y do 
subasta de bienes muebles é inmuebles 
so atemperarán á lo que prescriben res
pectivamente los artículos 10, 11, 21 , 22, 
27 y 38 de la citada Instrucción, siempre 
que los deudores fuesen vecinos; pero pa
ra ios forasteros se observará la segunda 
parte delart . 22, según se tiene maudado. 

11. Cuando los contribuyentes no su 
pieren ó no quisiereu firmar las diligen
cias de notificación de los diversos grados 
de apremio, ó no quisieren recibir las pa
peletas respectivas, lo harán por ellos dos 
testigos presenciales do I03 actos, y úni
camente cuando ocurra lo que dispone el 
artículo 31 será cuando se llevará á cabo 
lo quo el mismo preceptúa. 

12. Respecto de los contribuyentes que 
labren ó exploten fincas por sí en otras 
jurisdicciones diversas de las en que resi 
dieren, lo mismo que respecto de ios ha

cendados forasteros, so teudrá presente, 
antes do entablar contra ellos el tercer 
grado de apremio, todo lo que ordenan 
los artículos 10, 22, 27 y 38; cuidándose 
de cumplir rigurosameuto con el ar t ícu
lo 46. 

13. Los agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos quo 
exigiesen siempre que no los consignen 
al dorso do cada recibo talonario, auto
rizándolos con su firma y haciendo cons
tar los pagos por medio do una diligencia 
en los respectivos expedientes. 

14. En las diligencias de embargo, 
sean afirmativas ó negativas, extenderán 
una para cada contribuyente los agentes, 
subsanándose ou esta parte todos los de
fectos de que adolezcan ó puedan adolecer 
los expedientes ejecutivos. 

15. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de presentarse en 
estaAdministraciou terminados dentrodel 
primer mes del trimestre inmediato al que 
pertenezca el débito, con arreglo al a r 
tículo 211 del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873. 

Los expedientes de partidas fallidas 
do territorial se han de presentar cada 
seis meses á los Ayuntamientos, con arre-

jo á la disposición primera de la Real 
rden de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Ayuntamientos no los des
pachasen dentro del plazo qae marca el 
artículo40 de la Instrucción, y con tal que 
los agentes de la recaudación no cumplan 
con las circulares que publicó esta Ad
ministración en los BOLETINES OFICIALES 
de 4 de Octubre y 3 de Noviembre de 
1876, serán responsables de los importes 
que arrojen dichos expedientes. 

17. En ningún caso suspenderán los 
Comisionados do apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deudores, á 
no ser que para ello reciban orden de esta 
Administración, que e3 la única llamada 
á resolver sobre las excepciones que a le
guen los contribuyentes y á donde deben 
acudir en reclamación de sus derechos. 

18. E n las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consignar 
por los rematantes los importes de las 
adjudicaciones, debiendo designar los se 
ñores Jueces municipales los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados teugau presente lo 
quo dispone el ar t . 44 de la referida Ins
trucción. 

19. En los edictos de anuncio de co
branza de este trimestre y del cuarto del 
corriente año económico, se hará saber á 
los contribuyentes, cuyas lincas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que se 
le adjudicasen durante el mismo por dé 
bitos de contribuciones directas, el dere
cho que se les concede de poder retraer
las cou arreglo al art . 25 de la Ley do 
Presupuestos vigente; debiendo los Al
caldes y los agentes de la recaudación 
observar y cumplir respectivamente todo 
lo que se les encarga en la circular quo 
publicó esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 27 de Setiembre de 1876. 

20. Los agentes de la recaudación 
no abonarán los importes de los sumi
nistros cuyos expedientes les fueren 
presentados fuera del plazo que marca la 
Real orden que publicó esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Julio 
de 1876, y siempre que no se hallen ins
truidos en el sello del papel de oficio y 
no consten en ellos las firmas de los 
perceptores, las valoraciones de prec'103 
y todos los demás requisitos que so prefi 
j an en la circular publicada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil en dicho 
BOLETÍN de fecha 10 del mes actual . 

2 1 . Los encargados do la cobranza 
podrán entregar los recargos municipales 
en la proporción que los recaudasen, ya 
correspondan al corriente año económico, 
va á los anteriores, á los Depositarios de 
los fondos municipales, observando para 
ello las formalidades que se marcan en 
el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Abril do 
1875, salvo los referentes á aquellos 
pueblos que esta Administración mandó 
retener, y cuyos importes ingresará en 
la Caja de la wjsnia la Delegación del 
Bauco. 

22. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la contribución de sus. 
propios adeudase á la Hacienda, re ten
drán los agentes el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales eu 
la parte necesaria á cubrir el débito; pero 
si no bastase, procederán co narreglo á la 
Real orden publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 4 de Abril de 1876. 

23. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales, y para todos los 
demás auxilios que necesiten de fuerza 
armada, los agentes de la recaudación se 
atemperarán á lo que prescriben las cir
culares publicadas por esta Administra
ción eu los BOLETINES OFICIALES do 23 de 
Julio y 29 de Octubre de 1875. 

24. La Delegaciou del Banco hará bajo 
su responsabilidad que todos y cada uno 
de los agentes que sirven á sus órdenes se 
surtan de un cjomplar del BOLETÍN OFI
CIAL donde se publique esta circular, cui
dando de que se cumplan con rigurosa 
exactitud sus prescripciones. 

Como consecuencia de todo encargo 
á los Alcaldes, ruego á los Jueces muni
cipales, suplico de I03 Sres. Jueces de pri
mera instancia y á los Registradores do 
la Propiedad, solicito de los Jefes de pues
to é individuos de la Guardia civil quo 
presten á todos los agentes de la recauda
ción los auxilios que les demandasen para 
el mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 19 de Enero do ¿ T O * J 3 I Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Gonou. 

Relación, de los cobradores de la 'capital.— 
Número, nombres, señas de sus lvtbitacioncs 

y horas de despacito. 

1. D. Pablo Pandeaveuas, plaza del Ala-
millo, núm. 7, priucip-.il: de tres d cinco de 
la tarde. 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Murga, 
tienda de volas: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. Ignacio Fernandez, Comadre, nú
mero (>, cuarto segundo dorecha: de cinco á 
siete do la tarde. 

4. D. Fernando Gómez, plaza de los Mi
nisterios, núm. 5, entresuelo: de seis á ocho 
de la noche. 

>. D. Juliau Tardochy, Espoz y cMina, 
número 24, cuarto pincipal: do dos á cuatro 
de la tarde. 

6. D. Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

D. Antonio López, Taberuillas, número 
25: do cinco á siete de la tarde. 

8. D. Francisco Argos, Colegiata, uúniero 
2, tienda de vinos: de cuatro á seis de la 
tarde. 

9. D. José Royo, plaza de Topeto, número 
15, perfumería: de seis á ocho de la noche. 

10. D. Pedro Sopeña, Hortaleza, número 
44, cuarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. ¿ 

11. D. Benito Alonso, Lavapiés, número 
9, cuarto principal: de seis á ocho de la 
noche. 

12. D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú
mero 28, cuarto bajo: de cinco á siete de la-
tarde. 

13. D. Antonio Diaz Sánchez, Ilortaleza, 
número 84, cuarto principal: de cinco ásioto 
de la tarde. 

14. D. Tomás García, Cardenal Cisneros, 
número 41, cuarto principal derecha: de cua
tro á seis de la tarde. 

Cobradores auxiliares. 

Dol número 1. D. Ángel Trujillo. 
ídem dol 2. D. Jerónimo .Timonez-
ídem dol (J. D. Roque Pro. 
ídem del 8. D. Félix Lopsz. 
Ídem del 9. D. José Mazcurro. 
ídem del 12. . D. Rufino González, 
ídem del 13. D. Nicolás Paredes. 

Número de convribuyeut03 por todos con
ceptos dü la capital y su término municipal 
en cada trimestre. ¡9.875. 
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ftgLACif»s oomini! de los DiUjé&fa mbiUcrw y a<j¿nles~<:obrador?s de los pueblos, con expre
sión de los partidos ¡judiciales d que respectivamente están adwritos. 

Partidos. 

Alcalá. 

Delegado» subalternos. Agentes-cobradores. 

D. Emilio Martico-
rena. 

Chinchón.. D. Pablo Zavalcta. 
y eu su ropro^J 
sentacion D.Vi
cente Brull.. 

Colmenar Viejo. 
1.* Sección..., 

Colmenar Viejo. 
2 / Sección— 

Getafe 

ü . Pedro Truque : . 
Manuel lioininguez.... 
José María Valero 
Pedro Roldan 
Nicolás López 
Pascual Moreno 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Inocente Toledo 
Vietoriauo Collado.... 
Juan de Diego Calonge. 
Julián Lopoz 

D. Manuel Villachenous.. 
Quintan Sauchez 
Marcolino Maroto 
Benigno Martinez 
Julián Mota. 
Tomás Tapióles 
Julián Martínez 

Número 
de 

p u e b l o s . 

45 

17 

Número 
de contribuyen
tes por todos 
conceptos en 

cada trimestre. 

12.346 

11.505 

D. Pedro de Vera y 
Fernandez 

I 
D. Casimiro Mo

raba 

D. Vicente Brull. 
y en su repre
sentación Don 
Rafael Salgado. 

Navalcarnero. 

San Martin de Val 
deiglcsias , 

Torrelaguna. 

D. Francisco Fomenta 1 
Podro Martinez I 
Manuel Martínez \ 
Ángel Blasco :.'.,» 
Juan González I 
Pedro Alverola ] 

D. Juan Morata.... I 
Francisco Ramírez j 
Francisco I rónzalos.. | 
José María Baldías de 

Lujan I 
Juan de la Cruz García\ 
Antonio Vclasco | 

D. Gregorio Antón Tellez. 
Francisco de Paula Ks-

calante.. 
Raimundo Rodríguez 

Galvez i 
Félix Quintana y Trom
peta... . . ' . 

Pedro.Antón de Paz . . . 

21 :..447 

13 1.4*7 

23 

D. Damián Ortega 
Juan José Gracia 
Cándido Bermejo 

D. Eladio Moreno./ Pedro Atienza.. 
Luis Clavo y Hernán

dez 
Nicolás Moutijano 

22 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sauz., J 

D. Juan Pérez de Villamar. 
Manuel Volasco 
Alfredo Villarreal 
Antonio José Loreucio. 
Francisco Márquez.... 

|D. Eduardo Sauz 
Mariano Saiu Cárdena. 
Juan Navarro 
Pedro Martin vi 
Dionisio Juez Garcia.1 
Luciano Toba '.\ 
Felipe Alcalde Salas. . | 

11 

4G 

8.629 

7.11S 

4.603 

8.43G 

D. Epifanio de la Vega, Juez municipal de 
esta villa do Valdemoro. 
Hago sabor que en providencia del dia de 

la fecha he acordado procodor á la venta en 
pública subasta do los bienes inmuebles em
bargados á I03 sujetos que so hallan on descu
bierto del pago do coutribucion territorial en 
esto distrito municipal, correspondiente al 
ano económico do 187f> á 1870 y todos los de-
mas años quo resulten adeudar hasta la cele
bración del remate, según lo ha resuelto la 
Administración económica ou 28 do Agosto 
último, y cuyo remate tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de e3ta villa el dia 24 del 
mes de Enero próximo, y hora de diez á doce 
do su mañana; cuyos bienes, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido impo
nible con que figuran on el amiílaramionto, 
os según so demuestra. 

Núm. RO. D. Santiago García Manjiron.--
Una tierra de cuatro fanegas retamar cu ol 
Olivou: lijida con herederos do Doña Manuela 
Rodríguez y cerros baldíos: líquido imponi
ble 21 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 

7710 pesetas 00 céntimos. 
Núm. IH. D. Miguel Moreno López. — 

Tierra entro el cainiuo do Borox y Seseña: 
linda el camino do Borox y Doña'Luisa Ga
vina; do tres fanegas y cuatro celemines: lí
quido imponible 18 pesetas; capitalizada 
en ooo. 

Núm. 102. D. Vicente Moreno. — Tierra 
cutre el camino de Borox y Ssseña: linda el 
camino do Borox; do caber tres fanegas, 23 

estadales: líquido imponible 20 pesetas 25 
céutimos; capitalizada en 075 pesetas. 

rotan. 119. D. Doroteo Ortega.—«Una vi
ña en lo3 Callejones: linda con D. Fermín 
Benito; con 28 olivos, de caber sieto celemi
nes, 17 estadales: líquido imponible 12 peso-
tas 50 céntimos; capitalizada en 416 pesetas 
00 céntimos. 

Núm. 129. D. Francisco Pachón.—Tierra 
cu Valdajos: linda Rosalía Zapatero; do dos 
fanegas dos celemines: liquido imponible 15 
pesetas 50 céntimos; capitalizada ou 434 pe
setas 00 céntimos. 

Ntíra. 172. D. Esteban Alguacil.—Tierra 
entre la carretera y camino de Seseña: linda 
con Doña Joaquina Sánchez: do seis celemi
nes y dos estadales: líquido imponible 7 pese
tas 50 céntimos; capitalizada en 253 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 173. D.'Eugeuio Alguacil.—Octava 
parto do casa calle del Carmen, núm. 2: linda-
con herederos de D. Juan Aróstegui yJJuan 
Ontiveros: llqufdo iuiponiblo 13 pose-as 50 
cJutimos; capitalizada en 333 pesetas 75 cén
timos. 

Xñni. 176. D. Lorenzo Alguacil.—Tierra 
camiuo de la Horca vieja y Postiguillo: linda 
con D. José Barri'.s: de dos fauegas y 10 ce-
lcmiues do segunda: liquido imponible 22 pe
setas; capitalizada ou 733 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 181. D. Tomás Arias.—Tierra en
tro el camino de Ciempozuclos y el ferro-car
ril: linda con los herederos de Julián Arias: 

líquido imponible 7 pesetas 25 céutimos; do 
caber tres fanegas; capitalizada en 101 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 137. 1). Vicente Avila.—Tierra on 
Valdeosteja: linda con D. Manuel Moreno; do 
una fanega y dos celemines: liquido imponible 
5 pesetas 75 céntimos: capitalizada on 128 
pesetas. 

Núm. 195. D. Julián Bonito.—Tierra en 
el Scndoro.dcl Olmo: linda con herederos de 
D. Coledonio Manjiron: dé dos fanegas: li
quido imponible 22 pesetas: capitalizada en 
733 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 380. D. Salvador Mariu.—Mitad 
do uua viña y olivar en ol camino hondo, con 
38 olivos, de cabor ocho fanegas uu celemiu 
y 17 estadales: linda con el camino y Doña 
Javiera López de Letona: líquido imponible 
345 pesetas 14 céntimos: capitalizada on 7.009 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 137. D. Manuel Benito.—Tierra en 
Valdesauchuela: linda por todos aires con 
cerros baldíos; do dos fanegas, 10 celemines: 
líquido imponible 3 pesetas 10 céntimos; ca
pitalizada ou 70 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 217. Capellanía 5 . a de Reuuion. — 
Tierra en el Valle de las Monjas: linda con 
D. Pedro Sauchoz; decal>cr sois celemines do 
segunda: líquido imponible 7 pesetas; capi
talizada en 233. 

Núm. 297. Herederos do D. Matías Porcz 
Cisueros.—Tierra entre el camino do Borox 
y Corralejos: linda con Doña misa Gaviria; 
de cuatro fauegas y nuevo celemines: líquido 
impunible 13 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da on 388 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 312. Herederos do D. .Tullan Arias.— 
Tierra en Valdajos: linda con el camino, cou 
el del Extremo y Vicente Linares; de ocho 
fanegas: liquido imponible 3.r> pesetas 01 cén
timos; capitalizada on 792 pesetas. 

Num. 1): Alfonso Medrano. —Déci
ma parto de casa calle del Carmen, núm. 4: 
linda con la plazuela dol mismo nombro y 
cou casa quo fué do D. Manuel Lino: líquido 
imponible 0 pesetas; capitalizada eú 150. 

Núm. W.). 1>. Podro Sánchez.—Un oli
var camino del Espiuillo: linda con herede
ros do D. Genaro «Santa María; do nueve 
cclcminos 12 estadales y con 48 olivas do 
tercera: líquido imponible 11 pesetas; capita
lizada en 244 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 405. D. Ramón María Siorra.— 
Casa plazuela del Conde: linda Andrés Gon
zález y Valentina Cano: liquido imponible 7 
pesetas; capitalizada on 17:>. 

Num. | ) . Miguel Tiradas. — Una 
tierra camino de Ks<|niñas: linda con Doña 
Jesusa Tocados; de una fanega y cuatro cele
mines: líquido imponible 3 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada cu 110 pesetas 00 céntimos. 

Num. 344. Doña .laviera López de Lcro-
na.—Una casa callo del Pelón, núm. 1: linda 
la carretera de Audalucia, y el portal de Be
lén, de segunda clase: liquido imponible 225 
pesetas: capitalizada para su venta en 5.025. 

Lo quo se anuucia al público para conoci
miento do los «pie gusten interesarse en la 
subasta, y de los deudores, los cuales podráu 
satisfacer sus cuotas y costas si quieren evi
tar la venta; advirtiendo que eu ol remate no 
se admitirán proposiciones, en caso do ha
ber Imitadores, sin que hagan el deposito 
delimporto en que se los adjudicas; las nacas, 
conforme á lo mandado en ol art. 17 de la 
circular quo publicó la Administración eco
nómica en el BOLKTIN oFiciAi.de 14 de Agos
to del corriente año, á cuyo efecto d-ísiguará 
el Juzgado el depositario, previa las forma
lidades legales. 

Dado cu Valdemoro á 31 de Diciembre de 
1870.= El Juez municipal, Epifanio de la 
Vega.=EI Comisionado. Félix Quintana. 

D. Juan de la Cruz García. Recaudador y 
Comisionado de la jurisdicción mimicipal 
de Guadal i x do la Sierra. 

Hago sal>cr que por decreto del Sr. Juez 
municipal de dicho pueblo, fecha 4 dol cor-
rionto mes, so ha acordado quo se proceda á 
la veuta do los bioues inmuebles embargados 
á los individuos «pie adeudan la contribución 
territorial del año económico de 1874 á 1875 
y por todos sus descubiertos hasta la celebra
ción del remate, según lo ha resuelto U Ad
ministración económica en 28 do Agosto dol 
año 1870. 

En su consecuencia ol primer remate ten
drá lugar ol dia 28 del presente Enero en la 
casa-audiencia, de diez á doce do 3U mañana; 
cuyas fincas, con la tasación que se los ha 
dado, son las quo aparecen á continuación: 

Número 2 de orden. Laureaua Alvarez.— 
Una viña cu las eras do Arriba: linda con 
otra de Benito García y Tomás Rubio; capi
talizada on 272 pesetas. 

Núm. 7. Juan Arribas.—Una viña en 
Majalgar: linda con otra de Fcliciauo Gon
zález y eon Juan Muñoz; capitalizada eu 220 
pesetas. 

Núm. 1S. Fructuoso Blasco.—Mitad de 
un cercado on la Calleja de ios Alamos: linda 

con otro do Justo Rodríguez; capitalizada en 
1.322 pesetas. , * 

Nimi. -17. Eugenio Baeza.—Una tierra eu 
la I 'uente de laMora: linda con otra do Román 
Márquez y Juan Márquez; capitalizada eu 284 
pesetas. . . 

Núm. 00. Casimiro Domingo.—Una ticr-
ra«en la dehesa del Álamo: linda con Leoncio 
Revilla y Manuel González; capitalizada on 
190 pesetas. 

Núm. SO. Marcelino Frutos.—0 n cercado 
en la Caleriza: linda con otro de Antonio 
Gutiérrez; capitalizado en 332 pesetas. 

Núm. 83. Agustín Frutos.—Una casa eu 
la calle del Álamo, núm. 11: linda con otra de 
Francisco Jiménez y dicha callo; capitalizada 
en 1.020 pesetas. 

Núm. 80. Tomás Frutos.—Una haza en 
la Mata: linda con otra de Mariano Ponas y 
Anastasio Blazquez; capitalizada en 34s pe
setas. 

Núm. 83. Santiago Fernandez.—Una tier
ra on dehesa Parda: linda con el camiuo y 
con otra de Bonifacio Pulmariño; capitali
zada en 170 pesetas. 

Núm. 117. Viuda do Antonio Gil.—Una 
tierra eu la Presilla: linda con ol camino y 
con otra de Tomás Peñas; Capitalizada en 392 
pesetas. 

Núm. 133. Felipe García Rodríguez.— 
Una casa en la calle del Álamo: linda por 
Saliente con dicha calle; capitalizada on 027 
peso tas. 

Núm. 159. Pedro Gil.—Una casa en la 
calle del Álamo: linda con otra de Bonifacio 
Pulmariño: capitalizada en 0'»3 pesetas. 

Núm. 107. Tomás González.—Una casa 
en la calle do Carretas: linda con otra de 
Juan Cándido Rovilla; capitalizada en 739 
pesetas. 

Núm. 169. Juan ({arela.—Una casa en la 
calle de Garrotas: linda con Aquilino F ru 
tos; capitalizada en 420 pesetas. 

Núm. 17"». Antonio García Hernán.— 
Una viña en el Redegüclo: linda con otra de 
Juan Márquez García; capitalizada en .234 
pesetas. 

Núm. 176. José Heruan.—Una tierra en ' 
la Mata: linda con otra de Francisco Rubio; 
capitalizada en 1.334 pesetas. 

\ um. 180. Ignacio Hornau García.— Una 
casa ou la avile de la Fragua: linda con otra 
de Francisco García do la Sema; capitalizada 
cu 392 pesetas. 

Num. 182. Podro Hornau García,—Una 
casa en la callo do la Fragua, núm. 20: linda 
con otra de Andrés García; capitalizada en 
875 pesetas. 

Núm. 133. Viuda do José Rubio Balleste
ros.—Una casa en la calle del Pozo: linda con 
otra do Nicolás Rubio; capitalizada en !>7-
pcset.J. 

Núm. 184. Joaquín Horuan.—Una casa 
en la calle Mayor: hnda^cou otra de Fraucis-
co Nieto; capitalizada ou 792 pesetas. 

Núm. 201. Tiburcio Morales.—Una casa 
en la Plaza: linda con otra de Saturnino Pe
ñas; capitalizada en 2.712 pesetas. 

Núm. 204. Segundo Martin.—Una viña 
en Majalgar: linda con otra de Ignacio Blaz
quez; capitalizada cu 780 pesetas. 

Núm. 206. Eustaquio Alacias.—Uua casa 
en la calle Mayor, núm. 49: linda con otra de 
Francisco López; capitalizada en 1.324 pe
setas. 

Núm. 203. Andrea Márquez.—Una casa 
on la calle de la Carnecería: linda con otra do 
Miguel Ganga; capitalizada eu 1.322 pesetas. 

Núm. 216. Hilario Matasauz.—Una casa 
en la calle Mayor: linda con otra do Benito 
García; capitalizada en 937 pesetas. 

Núm. 220. Alejandro Márquez.— Una 
casa ou la callo do Carretas: linda con otra de 
Fraucisco Gil; capitalizada en 097 pesetas. 

Núm. 222. Viuda de Zoilo Martin.—Una 
viña en la Lobera: linda con otra do Anasta
sio Rodríguez; capitalizada en 334 pesetas. 

Núm. 225. • Josefa Márquez.—Una casa en 
la calle de Carretas: linda con otra do Isabel 
Nieto: capitalizada en 1.027 pesetas. 

Núm. 231. Braul io Rodríguez.—Una casa 
en la calle di Carretas: liúda con otra de Cle
mente Perdiguero; capitalizada en 1.390 pe
setas. 

Núm. 233. Viuda de Simón Perdiguero,— 
Uua casa cu la avilo del Hospital, uúm. 2: 
linda cou Hilario Pulmariño; capitalizada eu 
1.821 pesetas. 

Núm. 253. Estanislao Pascual.—Un qui-
ñou on la Cabqza: linda con otro do Bonifa
cio Pulmariño; capitalizado en 221 pesetas. 

Núm. 204. María Rodríguez.—Una casa 
en la calle dol Pozo, núm. 22: liúda con otra 
de Miguel (4arcla; capitalizada on 370 pesetas. 

Núm. 207. Francisco Rovilla.—Una casa 
eu la callo dol Pozo: linda con otra do Amo
nio Frutos; capitalizada eu 2.037 pesetas. 

Núm. 209. Viuda de Julián Rubio.—Una 
casa cu la callo del Caz, uúm. i): linda con 
otra do Raimundo Gamo; capitalizada eu 
2.132 pesetas. 

Núm. 270. Fernando Rubio.—Una casa 
en la calle Mayor, núm. 94: liúda c>n otra de 
Francisco Nieto; capitalizada eu 1.972 no-
setas. 
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Núm. 272. Miguel Revilla.—Una tierra 
cu la Cuesüa: liúda con otra de Autouio Diaz; 
capitalizada eu 272 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto para 
que le sirva de conocimiento por si alguno 
quiere interesarse lo mismo que á los deudo
res, quienes puedeu satisfacer su9 cuotas, 
costas, dicias y recargos antes do verificaras 
la subasta: debiendo advertir que las postu
ras del primer remate SJ arreglarán á lo quo 
determina el art. 43 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1871. 

Guadalix 6 de Enero de 1877.—El Comi
sionado de apremio. Juan García. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 
«Providencia.—Sr. Gallardo.—Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Centro de Madrid á 20 de Enero de 1877. 

Por presentado el anterior escrito que 
se unirá á los autos de su razón, y por 
acusada la rebeldía á Doña Eulogia Ro
dríguez Carrillo ó sus herederos y causa-
habientes: se tiene por contestada la de
manda contra los mismos interpuesta 
por D. Ramón Mediavilla y Alcalde so
bre cancelación de una fianza; notifí-
que3e esta providencia en la misma forma 
que el emplazamiento, y por la rebeldía de 
los demandados practíqueuse las suce
sivas que ocurran en los estrados del Juz
gado ó tribunal que do estos autos conoz
ca. Lo mandó y rubrica su señoría, de quo 
doy f e .=Hay una rúbrica. = J o s é María 
Miller.» 

Y para qne tenga efecto la notifica
ción acordada, expido la presente. 

Madrid á 20 de Enero de 1877 .=El 
actuario, José María Miller. 180—46 

Congreso. 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba

llero do la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y corte. 

Hago notorio que he recibido uu ex 
horto del Juzgado de primera instancia 
de la Coruña, en el que se interesa se 
anuncie el fallecimiento intestado de 
Doña Luisa Alvarcz y Alvarez, viuda de 
D . Antonio Ferroz y Toreüot, ocurrida 
en aquella ciudad en 8 de Enero do 1876; 
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla para que se presenten en legal 
forma ante el expresado Juzgado de la 
Coruña y Escribanía de D. Rafael Villa-
pol. 

En su consecuencia los que so crean 
con derecho á heredar á la Doña Luisa 
Alvarez pueden hacer sus oportunas re
clamaciones en el repetido Juzgado y 
Escribanía de la Coruña dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el si
guiente día al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 17 de Enero de 
1877.=Jacobo Recarey .=Por su manda
do, Autolin Valdés. 179—58 

Palacio. 
D. Vicente Reyter, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital. 
.Certifico que on dicho Juzgado y mi 

Escribanía se promovieron autos por Doña 
Romana López Beño con la Sociedad Ban
co de Previsiou y Seguridad y D. Antonio 
Aguado y García sobre tercería de domi
nio y preferencia á los bienes embargados 
en los autos ejecutivos promovidos por 
dicha Sociedad contra el D. Antonio so
bre pago de pesetas, en cuya tercería, des 
pues de diferentes actuaciones, se ha dic 
tado el siguiente 

«Auto.—Madrid 28 de Diciembre 
de 1876. 

Resultando que;hallándose sustancian
do autos ejecutivos, entre partes, D. Fede-

Salido v Baides, como Director del 

hipoteca dotal, solicitando por medio de 
otrosí se le declarase pobre para litigar en 
los referidos autos: 

Resultando que formado el oportuuo 
ramo separado para la tramitación de la 
expresada demanda de tercería, se sus
pendió el curso de esta mientras se deci
día el incidente de pobreza solicitado por 
la misma demandante: 

Resultaudo que estándose siguiendo 
el mencionado incidente de pobreza, y 
hallándose recibido á prueba, presentó 
escrito el Procurador D. Claudio Rita 
Vázquez, en nombre de la Doña Romana . 
López Beño, en 16 deSlayo de 1873, ma- ' 
nifestaudo que, según noticias que había 
adquirido por medio de uno de los ordina
rios del pueblo de Alcobendas, en donde 
tenía su vecindad la Doña Romana, esta 
señora había fallecido, lo cual ponía en 
conocimiento del Juzgado á los efectos 
que hubiese lugar, y pedía se librase ex
horto al Juzgado municipal de Alcoben
das, á fin de que se pusiera testimonio do 
la partida de defunción de la expresada 
Doña Romana, suspendiéndose entre tan
to el término de prueba: 

Resultando que á dicho escrito recayó 
providencia en 20 del mismo Mayo, acor
dando no haber lugar á la suspensión 
que se solicitaba del término de prueba, por 
no justificarse el fallecimiento de la Doña 
Romana López Beño, y que se dirigiese 
el conducente oficio al Juzgado de pri
mera instaucia de Colmenar Vieio, á 
cuyo partido correspondía el pueblo de 
Aicobendas, á fin de que se librase por 
el Juez municipal de dicha localidad la 
oportuua certificación de sepelio de la 
Doña Romana, y la remitiese al Juzgado 
del que provee á la mayor brevedad: 

Resultando que librado el oficio acor
dado y cumplimentada la conducente 
órdeu por el Juzgado municipal de Al
cobendas, se expidió la certificación 
acordada, de la que aparece que la Doña 
Romana López Beño, á los 56 años de 
edad y estando casada con el D. Antonio 
Aguado y García, falleció en aquella 
población á las diez de la mañana del 
dia 1.° de Enero do 1873, bajo testamento 
otorgado en el mismo Alcobendas ante 
el Notario D. Gumersindo Sauz Rubio el 
dia 13 de Julio de 1870: 

Resultando que unida dicha certi
ficación á los autos y escrito de la parte 
leí D. Federico Salido y Baides, su fecha 

?o e, 3en^obr°c rdoDoñaRomanaLopez 
esno** del D. Antonio Aguado y García, 
yTon focha 28 de Abril de 1868 se dedujo 
demanda de tercería de dominio y prefe
rencia á los bienes embargados por la 

21 de Marzo de 1874, se dictó providencia 
el dia 26, maudando que por medio de 
edictos, que se publicasen en la Gaceta, y 
Diario de Avisos de Madrid, se citase y 
llamase á los que se creyesen con derecho 
á la herencia de la Doña Romana López 
Beño, vecina que fué de Alcobendas, á fin 
de que se presentasen eu el Juzgado del 
que provee y Escribanía actuaría dentro 
del término de nueve dias por medio do 
Procurador con poder bastante á conti
nuar, si lo creían procedente, la demanda 
de tercería interpuesta por aquella contra 
su esposo D. Antonio Aguado y García y 
la Sociedad Banco de Previsiou y Seguri
dad; bajo apercibimiento que de no com
parecer se les tendría por decaídos en su 
derecho: 

Resultaudo que formado el edicto 
acordado, tuvo efecto su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Diario de Avisos 
del jueves 9 de Abril de 1874: 

Resultaudo que en 30 do Abril del 
mismo año presentó escrito el Procurador 
D. Joaquín Diaz Pérez, eu nombre, según 
poder que acompañaba, de Doña Antonia 
Aguado y Caballero, mayor de edad, sol
tera y vecina de Alcobendas, exponiendo 
que su representada era única heredera 
de la Doña Romana López Beño, y pi
diendo se le tuviera por parte en estos 
autos; por un otrosí solicitó la defensa 
por pobre, á cuyo escrito se dictó provi
dencia en 4 de Mayo siguiente, acordando 
que justificándose en forma legal que la 
Doña Antonia Aguado y Caballero era la 
única heredera de Doña Romana López, 
según se manifestaba en dicho escrito, se 
proveería lo que correspondiere á lo prin
cipal y otrosí del mismo: 

Resultando que al escrito del Director 
del Bauco de Previsión y Seguridad, su 
fecha 22 de Junio de 74, se dictó provi
dencia en 26 mandando se citase nueva
mente por medio de edictos, que se fija

rían en los sitios públicos de esta capital 
y en los de la villa de Alcobendas, é 
insertándolos en |la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á los que se creyesen cou 
derecho á la herencia de la Doña Romana 
López Beño, á fin de quo se presentasen 
eu este Juzgado y Escribanía actuaría 
deutro del t é rmino / de nueve días por 
medio de Procurador con poder bastante 
á continuar, si lo tenían por couveuieu-
te, la presente demanda de tercería de 
dominio interpuesta por aquella, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les tendría por desistidos y apartados de 
su derecho, cuyo proveído se hiciera 
saber a la partede la Doña Antonia Agua
do y Caballero, previniéndola que si 
dentro de dicho térmiuo no justificaba 
en forma legal ser heredera úuica de la 
Doña Romana, según se mandó en provi
dencia de 4 de Mayo, so la tendría igual
mente por desistida y apartada del dere 
cho que ostentaba á la repetida hereucia: 

Resultando que el edicto acordado se 
insertó en la Gaceta de Madrid, Diario 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del jueves 9 de Julio de 1874, y se 
publicó en los sitios de costumbre de esta 
capital y en los del pueblo de Alcobendas: 

Resultando que en 12 de Agosto del 
mismo año el Procurador D. Joaquín Diaz 
Pérez, á nombre de la Doña Antonia 
Aguado y Caballero, presentó escrito pi
diendo la concesiondel beneficio de amparo 
y defensa por pobre, dictáudoso providen
cia en 17, maudando que dicho Procurador 
justificase en forma legal que su represen
tada Doña Antonia era la úuica heredera 
de Doña Romana López Beño, se provee
ría lo que correspondióse según se tenía 
acordado en la referida providencia de 4 
de Mayo: 

Resultando que por el Procurador Don 
Ildefonso Gutiérrez, á nombre delDirector 
del Banco de Previsión y Seguridad, se 
presentó escrito eu 28 de Setiembre del 
corriente año, pidiendo que, declarando 
desistida de su pretensión á Doña Antouja 
Aguado y Caballero, se acordase siguie
sen su curso correspondiente los autos 
principales: 

Resultando que por providencia de 7 
del siguiente Octubre se mandó hacer sa
ber al Procurador D. Joaquín Diaz Pérez 
que dentro del preciso término de quinto 
dia cumpliese con lo acordado en la de 17 
de Agosto de 1874. bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar: 

Resultaudo que notificada dicha pro
videncia al Procurador Diaz Pérez, pre
sentó escrito en 13 de Octubre último 
manifestando que hacía ya algún tiempo 
tenía escrito á la Antonia Aguado al pue
blo do Alcobendas, donde antes residía, 
con objeto de que le.diese las instruccio
nes necesarias para continuar en su re
presentación, sin quo ' hubiese tenido 
contestación alguna, por lo cual lo era 
imposible cumplir cou lo que se le orde
naba, careciendo no.sólo de instrucciones, 
sino hasta de saber si existe la Antonia 
Aguado y dónde podía residir, y suplicó 
al Juzgado que teniendo por hechas di
chas manifestaciones se sirviera acbrdar 
lo que fuera procedente en justicia: 

Resultando que dada vista de dicho 
escrito á la parte del Director del Banco 
de Previsión y Seguridad, la evacuó por 
el suyo do 13 de Noviembre próximo pa
sado, pidiendo que sin nuevos exhortos 
ni requerimientos se declarase á Doña 
Antonia Aguado desistida de su derecho 
y que siguiesen su curso los autos prin
cipales: 

Considerando que es un imposible le 
gal la existencia y continuación de uu 
juicio civil ordinario que sin haber llega 
do á su término en primera instancia, el 
demandante, ó por fallecimiento de este 
sus herederos, no comparecen ni volunta 
riamente ni á pesar de los llamamientos 
judiciales hechos al efecto á sostener y 
seguir la acción deducida eu su demanda 

Considerando que al demandante que 
se coloca en tales condiciones debe de
clarársele decaido en su derecho y darse 
por terminado el juicio por él promovido 

Considerando que esta doctrina es 
aplicable á la demanda promovida en este 
pleito por Doña Romana López sobre ter
cería do dominio y preferencia por su h i 

poteca dotal á los bienes embargados á 
su marido D. Antonio Aguado y García 
en autos ejecutivos seguidos contra este 
por el Banco de Previsión y Seguridad, 
mediante á quo estando pendiente la sus-
tanciacioude aquella, y recibido á prueba 
el incidente previo de pobreza falleció la 
demandan'. Doña Romana, habiéndose 
llamado y emplazado á sus herederos po r 
los medios hábiles en derecho, ó sea por 
edictos publicados eu los diarios oficiales 
y en los sitios de costumbre de esta capi
tal y en los del pueblo de Alcobendas, 
domicilio de la finada, señalándoles dife
rentes términos, y apercibidos en forma, 
no se personaron eu los autos: 

Considerando que si bien lo verificó 
el Procurador D. Joaquín Diaz Pérez, á 
nombre de Doña Antonia Aguado y Ca
ballero, eu el concepto de heredera única 
de la demandante Doña Romana López 
Beño, esta cualidad no la acreditó como 
á su derecho incumbía, y el Juzgado se 
lo previno en reiteradas providencias con 
el apercibimiento correspondiente; y 

Considerando que, esto supuesto, la 
preteusion deducida por la parte del Di
rector del Banco de Previsión y Seguridad 
eu su escrito de 28 de Setiembre último 
es procedente eu justicia; 

Se declara desistidos del derecho que 

Eudietet corresponder á los herederos de 
lona Romana López Beño, y muy espe

cialmente á la Doña Antonia Aguado y 
Caballero, que se atribuía aquella cuali
dad, de.la demanda do tercería de domi
nio y preferencia por la hipoteca dotal á 
los bienes embargados á D. Antón o 
Aguado y García en los autos ejecutivos 
promovidos contra este por el Banco de 
Previsión y Seguridad, formulada por la 
propia Doña Romana en los presentes 
autos con fecha 28 de Abril de 1868. 

Hánse por terminados y acabados en 
su estado actual los autos sobre la ex
presada tercería de dominio y preferen -
cia; y archívense en la Escribanía a c 
tuaría, sin ulterior progreso. 

Publíquese este proveído, á los efectos 
que haya lugar, en los diarios oficiales 
de esta capital y Gaceta de Madrid, y 
uégo que sea firme, póngase testimonio 

de él en los referidos autos ejecutivos 
promovidos por el Banco de Previsión y 
Seguridad con D. Antonio Aguado y 
García sobre pago de pesetas. 

Lo mandó y firma su señoría, de que 
yo el Escribano doy f e .=Lap ied ra .= 
Vicente Rcyter.» 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo con 
lo mandado en el auto anterior, firmo la 

Íresento en Madrid á 4 de Enero de 
877 .=V.° B.° = Lapiedra. = Vicente 
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Anuncios. 
AVISO. 

Los Albaccas testamentarios del fina
do D. Miguel Saiuz Indo, antiguo Corre
dor do número y Agente de cambios do la 
Bolsa de esta plaza, propietario y vecino 
que fué de esta capital, natural del lugar 
de Lanzas-Agudas, Valle de Carranza, 
haceu saber que el expresado señor falle
ció en esta corte el dia 29 de Setiembre de 
1876 bajo el testamento quo había otor
garlo el 22 del citado mes y año por 
ante el Notario Dr. D. Mariano García 
Sancha, del Ilustre Colegio de esta capi
tal ; y que habiendo dado principio á las 
operaciones de inventario y avalúo délos 
bienes, derechos y acciones quedados á 
su muerte, llaman, citan y emplazan á 
cuantas personas, corporaciones ó Socie
dades tuviesen que hacer alguna reclama
ción contra los del expresado su causante, 
para que se sirvan manifestarlo por escri
to hasta el 31 de Marzo próximo venidero 
y acudan á acreditar y usar de su derecho 
ante dichos Albaceas testamentarios, que 
tienen establecidas sus oficinas en el Pa
seo de la Castellana, núm. 5, casa-palacio 
denominado de ludo; pues de hacerlo así 
se les oirá en derecho, y en o t ro easo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1877.=Por mí 
y á nombre de los demás Albaceas testa
mentarios del finado D. Miguel Saina 
ludo, Joaquín Ortiz y Saiz. 174—192 _ 
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